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Por estar incluido el proyecto ({eN-IV. de Madrid a Cádiz,
puntos kilométricos 11,000 al 40,800. Tramo Villaverde. Río Ja
rama.. Mejora local. Enlaces)), en el programa de inversiones
del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20, apar
tado d), de la Ley 194/1963, prorrogada por Decreto-ley 18/1967,
de 28 de diciembre, y Decreto 902/1969, de 9 de mayo, COl1si*
derándose implicitas las declaraciones de utilida-d pública, ne
cesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de 10B
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

fl,ESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se seJialan techas para
el levantamiento de las áetas previas a la ocupa
ción de las tincas que se citan, afectadas en Zos
términos municipales de Geta/e. Pinto. Valdemoro
y Sesena por las obras del proyecto «eN-IV, dc
Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 11,000 al 40,800.
Tramo Villaverde. Río Jararna. Mejora local. En
laces».

Asimismo. y de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 56/1960,
de 22 de diciembre, y con los preceptos legales citados, se
entiende implícita la necesidad de ocupar los bienes compren
didos en el proyecto de trazádo aprobado.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad c-on lo dis
puesto en el articulo 52 precitado, ha resuelto convocar a 1001

propietm:ios y titulares de derecho.':i afectados qUe figuran en
la relacion adjunta para que el'día y hora que se expresa com
parezcan en los locales de los Ayuntamientos de Getafe, Pinto.
Valdemoro y Sesefla~ al objeto de trasladarse posteriormente
al terreno, si fuera necesario, y pror,eder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fíncas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los af~tados, personalmente
{} nien representados PQl' persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los docmTIentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la contribución y certi
ficación catastral. pudiendo hacerse acompañar a su costa. sí
lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados. así como
las persona.<,; que siendo titulares de derechos e intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido
omitir en la relación adjunta. podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del
acta previa. alegaciones a los solos efectos de subsanar errores
posibles que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que se afectan.

Madrid. 14 de .lunio de 1969.-El Ingeniero ,Jefe.-3.53G-E.
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Arzobispado de Madrid-Aleal:',
«Uralita, S. A.ji
Don Miguel Santo};

Término mil ¡licipal ell' Pinto

Don Isidoro Casado , .
Don Manuel Bello .. > ".

Don Manuel Cabanas » ,<> .

Don Manuel vargas Vela ." ..
señor Velasco '
Don Celestino GarcÍa .." .
Hermanos Pérez Toj¡ju
Banco de Bilbao .....
Don Luis MuñO?
Ht'rederoB de dalla Julia Ca,<;ado
Don Angel Casado
Don Patricio Laureiro

Término municipal de Va!dcmoro

Don Daniel González
Don Jesús Viacambre
Ayuntamiento de Va.ldemoro
{{Aves de ValdemoI'(m
«Sanlana»
Don Felicínno Tato
Don Luis Trujillo
«Hidroterma»
«c. A. S. A.»

Ténninolf/.umcipal de Sespiia

Don Ricardo Lejia Navarro
Don Alfonso Celemín Garci¡-¡
Doüa Bál"bara Fernández
Don Angel Moreno Montes y :\11. Lora
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Heredero." de don José Fernindez
«E. S. San Luis»
Ministerio de la Vivienda
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